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Sesión nº 25/2022, de 5 de mayo (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 28 de abril de 2022. 

2º.- CONTRATACIÓN 

2.1.- Aprobar la cancelación de la garantía definitiva, por importe de  12.761,11 €, constituida por la UTE OBRAS GENE-
RALES DEL NORTE SA Y TALLER DE URBANISMO E INGENIERÍA S.L., adjudicataria del contrato de obras de construcción de 
rampas de accesibilidad en el Colegio Público Germán Fernández Ramos. (CO2017/32)

2.2.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por la entidad Urban Global, S.L., adjudicataria del contrato de reno-
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vación del césped artificial del campo de fútbol de Matalablima, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de 
enero de 2022 por que se acordaba la imposición de penalidades. (CO2020/20) 

2.3.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de su-
ministro, operación y mantenimiento de la red local e infraestructura de comunicaciones del Ayuntamiento de Oviedo, mediante 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 1.036.029,36 €, 
IVA incluido y plazo de ejecución de 5 años (CC2022/80)

2.4.- Dejar sobre la mesa la aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares 
para la contratación de redacción de proyecto básico y de ejecución de reforma y reparación de la estructura y la cubierta del es-
tadio municipal de fútbol Carlos Tartiere y de sus instalaciones de iluminación deportiva y suministro de energía (dos lotes), para 
mejor estudio y revisión. (CC2022/84)

2.5.- Acordar la resolución del contrato de ejecución de la obra de reparación de la cubierta del polideportivo del Corredoria 
Arena, por la causa establecida en el art 211. G) de LCSP. (CO2020/12)

2.6.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de refor-
ma de la climatización de las oficinas municipales de la Calle Quintana, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios 
criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 183.475,25 €, IVA incluido y plazo de ejecución de 
trece semanas. (CO2022/8)

2.7.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de sumi-
nistro de  mejora y actualización del sistema de ayuda a la explotación (SAE) aplicado a la red del servicio de transporte urbano 
colectivo de viajeros de Oviedo, (cofinanciado con cargo al fondo europeo de desarrollo regional), mediante procedimiento abierto, 
con varios criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 1.001.033,00 €, IVA incluido y plazo de 
ejecución de diez  meses. (CS2022/17)

3º.- PERSONAL 

3.1.- Aprobar la designación del Tribunal Calificador y la lista provisional de aspirantes, admitidos y excluidos de las pruebas 
selectivas para la provisión de 3 plazas de Arquitecto/a Técnico/a de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Oviedo (OPE 
2018, 2019 y 2020). (5100-0003 2020/6)

3.2.- Aprobar la designación del Tribunal Calificador y la lista provisional de aspirantes, admitidos y excluidos de las pruebas 
selectivas para la provisión de 4 plazas de Agente Técnico Conductor Especialista del Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento (SEIS) de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Oviedo (OPE 2010 y 2020). (5100-0003 2021/2)

3.3.- Resolver expediente disciplinario imponiendo sanción de suspensión temporal de funciones. (5100-0101 2022/1)

4º.- EMPLEO

4.1.- Aprobar la realización del módulo de prácticas profesionales no laborales en empresas para el alumnado de los Certificados 
de Profesionalidad a impartir en el marco del Proyecto Oviedo Ciudad Semilla. PPNL XXXII. (4800-0060 2018/5)

5º.- TURISMO

5.1.- Aprobar la suscripción de un convenio de colaboración con la Universidad de Oviedo, para la cátedra “Oviedo, origen 
del camino” desarrollando diversas actividades durante 2022 en los términos establecidos en el convenio, y la concesión de una 
subvención por importe de 15.000,00 €. (4600-0020 2022/2)

5.2.- Aprobar la suscripción del Acuerdo de Colaboración con Renfe Viajeros Sociedad Mercantil Estatal SA. para promocionar 
conjuntamente los servicios de transporte en ferrocarril de Renfe Viajeros y la promoción de la ciudad de Oviedo como destino 
turístico y de negocios. (4600-0020 2022/3)

6º.- ABOGACÍA CONSISTORIAL

6.1.- Personarse el Ayuntamiento como demandado en el Procedimiento Abreviado nº 55/22 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 4, interpuesto por Don D. P. S., sobre denegación de día de asuntos propios como agente técnico conductor del 
SEIS, aprobación del calendario de trabajo del SEIS para 2022 e, indirectamente, contra el apartado 3 “Jornada Laboral” del 
Acuerdo sobre jornada laboral del personal del SEIS aprobado por JGL el 20-12-2012.

6.2.- Personarse el Ayuntamiento como demandado en el Procedimiento Abreviado nº 92/22 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 4, interpuesto por Don I. G. C., sobre nombramiento de instructor de expediente disciplinario.

6.3.- Personarse el Ayuntamiento como demandado en el recurso de casación Pieza Suspensión PO 207/21 ante la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo, interpuesto por ASTURDAI, S.L., sobre desalojo de parcela expropiada para U.G. Cerdeño-
Industrial, que acuerda la suspensión de la ejecución del acuerdo recurrido. 
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7º.- DEPORTES

7.1.- Aprobar la actualización de la Carta de Servicios de Deportes. 7000-00102022/1)

8º.- FESTEJOS

8.1.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Oviedo y la Sociedad Protectora de la Balesquida, para 
el desarrollo de actividades durante el año 2022 y la concesión de una subvención por importe de 40.000,00 €. (4700-0021 
2022/1)

9º.- MEDIO AMBIENTE Y PLANEAMIENTO

9.1.- Someter a información pública durante un plazo de un mes el Mapa Estratégico de Ruido, mediante la publicación del 
presente acuerdo en el BOPA, en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia y en la sede electrónica municipal. (1600-
0005 2022/1)

10º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.

Fuera del Orden del Día:

1.- Admitir a la empresa SOCIEDAD ASTURIANA DE INGENIERÍA CIVIL Y ENERGÉTICA, S.L,, a la siguiente fase del procedi-
miento de la licitación del Servicio de redacción del proyecto de reordenación viaria de tráfico de la nueva glorieta de Santuyano. 
(CC2022/61)

2.- Aprobar un acuerdo de Colaboración con la Cámara oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Oviedo para el 
desarrollo de una Feria del Automóvil en las instalaciones de la Fábrica de Armas de la Vega. (4600-0020 2022/4)

Oviedo, 9 de mayo de 2022. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

Sesión nº 26/2022, de 10 de mayo (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1.- Ratificar la urgencia de la sesión justificada en la necesidad de resolver a la mayor brevedad los asuntos que se incluyen en 
el orden del día (en los que se ha ultimado la tramitación administrativa previa) por los siguientes motivos:

Expte CC 2022/70.- Se ha de proceder a la rectificación del Anexo de Personal a subrogar a la mayor brevedad, por advertirse 
error en dicho listado y teniendo en cuenta que el contrato se encuentra en fase de licitación.

Expte CS 2022/12.- Está previsto el montaje de las casetas a partir del día 16, siendo que tras la adjudicación aún se ha de 
proceder a la formalización del contrato previos los trámites correspondientes.

Expte CC 2022/11.- Necesidad de resolver la adjudicación para la posterior formalización del contrato a la mayor brevedad, 
teniendo en cuenta que está condicionada a la no presentación de recurso especial en materia de contratación.

2º.- CONTRATACIÓN

2.1.- Rectificar el Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de servicio de limpieza y 
conserjería de los edificios, dependencias e instalaciones municipales del Ayuntamiento de Oviedo. (CC2022/70)

2.2.- Adjudicar el lote 1 (casetas de madera) del contrato de suministro en régimen de alquiler e instalación de casetas de 
madera, jaimas, escenario e instalación eléctrica para el mercado de la Feria de la Ascensión 2022 a  GERMAN VIZCAÍNO S.L por 
un precio máximo del contrato de 44.444 €, IVA excluido. Adjudicar el lote 2 (jaimas) a TOLDOS BARRY S.L por un precio máximo 
del contrato de 5.400 €, IVA excluido. Adjudicar el lote 3 (instalación eléctrica) a GERMAN VIZCAÍNO S.L por un precio máximo 
del contrato de 24.058,89 €, IVA excluido. Plazo de ejecución de los 3 lotes desde el día siguiente a la formalización hasta el 3 
de junio de 2022. (CS2022/12)

2.3.- Adjudicar el contrato de servicio para el funcionamiento integral de las piscinas municipales de verano en Oviedo, a la 
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empresa DEPORTES Y CONTRATAS,S.L. con un precio máximo anual de 395.000  €, IVA excluido, con un plazo durante el periodo 
estival de 2022, prorrogable anualmente por cuatro periodos estivales. Excluir la oferta presentada por SEDENA S.L. (CC2022/11)

Oviedo, 10 de mayo de 2022, El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

CONSEJO RECTOR

Sesión nº 3/2022, de 12 de mayo, extraordinaria 

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, la nº 2, ordinaria, celebrada el 20 de abril de 2022.

2. Se aprobó expediente de modificación presupuestaria, transferencia de crédito, por importe de 18.000 €, para hacer frente 
a comisiones bancarias.

3. Se acordó conceder acceso al expediente FC2021/163, servicio de limpieza del Teatro Campoamor y otras dependencias 
anexas del propio teatro, a la empresa Lacera Integra, S.L.

Oviedo a 12 de mayo de 2022. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez.

COMISIÓN DELEGADA

Sesión nº 14/2022, de 9 de mayo, ordinaria.

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, la nº 13 extraordinaria, celebrada el 22 de abril de 2022.

2. Se aprobó el convenio de colaboración con la Agrupación folclórico-musical Real Banda de Gaitas Ciudad de Oviedo, orde-
nándose el pago inmediato de la subvención de 339.000 euros.

3. Se aprobó el convenio de colaboración con la Asociación de Amigos de la Alfarería de Faro, ordenándose el pago inmediato 
de la subvención de 5.000 euros.

4. Se aprobó la actividad denominada “Concurso de la Canción Ciudad de Oviedo 2022”, con un presupuesto de gasto estimado 
de 104.600 euros, las bases reguladoras del concurso y el acuerdo de colaboración entre la fundación Cante de las Minas y la FMC

5. Se adjudicó a Isla y Música Producciones, S.L. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para los con-
ciertos de Paquito D’Rivera y de Toquinho, los días 17 de mayo y 21 de junio, respectivamente, en el Teatro Campoamor, dentro 
de la actividad denominada “Vetusta&Jazz”, siendo el precio del contrato un precio cierto de 66.550 € (21% de IVA incluido).

6. Se dio cuenta de la relación de resoluciones de la Presidencia adjudicando diferentes contratos menores por delegación de 
la Comisión Delegada, periodo comprendido entre el 30 de marzo y el 28 de abril de 2022.

7. Ruegos y Preguntas:

D. Ignacio Fernández del Páramo propone la realización de una campaña de promoción del patrimonio etnográfico del concejo.

Dª Lucía Falcón pregunta por la actividad Parees 2022. Responde el Sr. Presidente.

Oviedo, 9 de mayo de 2022. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA
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COMISIÓN DELEGADA

Sesión nº 15/2022, de 12 de mayo, extraordinaria.

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, la nº 14 ordinaria, celebrada 9 de mayo de 2022.

2. Se aprobó la actividad denominada “VeSu 2022”, con un presupuesto de gasto estimado de 288.530,84 €.

3. Se adjudicó a Pentacion S.A. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para la representación de la obra 
“El Abrazo”, en el Teatro Campoamor el 1 de julio, siendo el precio del contrato una retribución consistente en el derecho a percibir 
el 90% de la recaudación neta de taquilla.

4. Se acordó iniciar el procedimiento para declarar la procedencia del reintegro parcial de la subvención otorgada a la Fundación 
Universidad de Oviedo, por un importe de 6.766,33 €, más los intereses de demora, por justificación insuficiente de la subvención 
otorgada para el sostenimiento de la Cátedra Alarcos. 

Oviedo a 12 de mayo de 2022. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez.

CUENTA GENERAL 2021

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión de 11 de mayo de 2022, dictaminó favorablemente la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2021.

La referida Cuenta queda expuesta al público por espacio de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Durante este plazo los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que consideren oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La cuenta y sus justificantes se encuentran de manifiesto en este Ayuntamiento (Dirección de Contabilidad) y en la web munici-
pal https://transparencia.oviedo.es/normativa-e-informes/documentos-en-tramite-de-informacion-publica durante el plazo señalado 
para ser examinadas.

Oviedo a 11 de mayo de 2022. EL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA. Fdo.: Javier Cuesta Menéndez.

ANUNCIO

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


